
Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

    Bucaramanga – Santander 
   

 

Palacio de Justicia de Bucaramanga Oficina, 240. Tel. (7) 6302857 
 YSRC www.ramajudicial.gov.co 

j04cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA 
RADICADO: 680014003004-2020-00454-00 
CONSTANCIA: Al despacho de la señora juez, para lo que estime proveer. Bucaramanga, 
dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
YULY SLENDY RODRÍGUEZ CARDOZO 
Escribiente 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
En atención al memorial que antecede dentro del proceso de la referencia, encuentra el 
despacho que de momento no es posible tener en cuenta las constancias de notificación 
hechas a la parte demandada JUAN CARLOS WANDURRAGA CHACÓN C.C. 91.253.935, 
pues una vez revisado el memorial allegado el 09 de septiembre de 2021 por el apoderado del 
extremo demandante donde informa que allega notificación positiva según el articulo 291 del 
C.G.P., realizando la verificación correspondiente el togado solo allega la guía por parte de la 
empresa INTER RAMIDISIMO, pero en la misma se evidencia que el contenido esta sin 
verificar, como consta a continuación; 
 

 
 
Por tal razón no se acepta la notificación allegada por el togado del extremo demandante; ya 
que de conformidad con artículo 291, numeral 3° inciso 4° del C.G. del P. se establece que la 
empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la comunicación; en el mismo 
sentido el artículo 8 inciso 2° del decreto 806 de 2020 reglamenta que se allegará evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la parte a notificar.  
 
En este orden de ideas, se entiende que la notificación efectuada no puede ser tenida en 
cuenta toda vez que carece de los requisitos presupuestales; siendo por esto que se hace 
pertinente REQUERIR a la parte actora para que surta nuevamente el trámite notificatorio y 
esta vez allegue copia cotejada de la comunicación. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 
 
 
 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA   

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota 
en la Lista de ESTADOS No. 026 que se ubica en un lugar público de la 
Secretaría de este Juzgado durante todas las horas hábiles del día 21 de 
febrero de 2022               
                           

-------------------------------------------------------- 
JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario   
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